RES. 2165/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº2017-1-17-0001045,  Ents. N°1442/18 y 1847/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2016-LA-PC-00015, para  la adquisición de dos ascensores, así como la contratación del servicio de mantenimiento ;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Área Gestión de Bienes y Servicios, por Resolución de fecha 29/12/16, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares; 

2) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se publicó el llamado en la web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 10/01/17 y en la revista especializada “Contacto” el 04/02/17, siendo la antelación suficiente;

3) que la firma Tinos S.A., con fecha 17/02/17, interpuso recurso de revocación contra el acto administrativo que dispuso el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, aduciendo que no corresponde la exigencia del Pliego referida a que los controles de los ascensores sean de origen europeo, americano o japonés que implica la imposibilidad de incluir en la oferta controles nacionales, ya que dicha discriminación por origen no tiene relación con aspectos de calidad. De esta forma, alega que el artículo 2.3 del del Pliego que contiene dicha exigencia, atenta contra los principios consagrados en el TOCAF, revela que el llamado estaría dirigido a favorecer situaciones especiales, configurando la hipótesis prevista en el artículo 49 del TOCAF e impone una barrera a la libre competencia a una empresa nacional de larga y prestigiosa trayectoria sin motivo justificado. Ante ello el procedimiento quedó en suspenso a la espera del pronunciamiento de la Administración respecto de la impugnación mencionada, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 73 del TOCAF;
4) que el Área Seguridad e Infraestructura, con fecha 20/03/17, informó que, teniendo en cuenta lo expresado por la firma, Sunn Ingeniería, firma que asesora al Organismo en materia de arquitectura e ingeniería, sería conveniente mantener las condiciones establecidas en el Pliego en lo referente al origen del sistema de control, a efectos de garantizar un nivel de calidad acorde con los estándares internacionalmente reconocidos en esta materia, siendo que los controles nacionales han generado varios problemas técnicos en el pasado;
5) que la Comisión Asesora, con fecha 23/03/17, expresó que no existen elementos de convicción suficiente como para sugerir un cambio en las Bases que recoja lo planteado por la recurrente; 
6) que la Asesoría Jurídica, con fecha 04/04/17, expresó que comparte lo informado por la Comisión y sugirió desestimar por infundado el recurso de revocación;
7) que la Gerencia de Área Gestión de Bienes y Servicios, en uso de atribuciones delegadas, con fecha 12/06/17, dispuso desestimar el recurso en función de lo informado por los servicios técnicos, los asesores jurídicos y la Comisión Asesora. Con fecha 23/06/17, se notifica a los interesados la mencionada resolución de desestimación y, en consecuencia, el levantamiento del efecto suspensivo;
8) que al acto de apertura electrónica de ofertas, celebrado el 14/08/17, se recibieron ofertas de Ascensores Otis del Uruguay S.A., Ascensores Schindler S.A. y Tinos S.A.;
9) que la Comisión Asesora, con fecha 05/10/17, realizó el estudio de las ofertas y detectó carencias de índole formal en todas ellas, por lo que otorgó a los proponentes un plazo de dos días hábiles para subsanar las mismas, al amparo de lo establecido en el artículo 65 del TOCAF;
10) que una vez transcurrido el plazo referido, la Comisión procedió al estudio de la documentación proporcionada por los oferentes y se llegó a la conclusión que la única propuesta que cumplió con los requisitos de admisibilidad previstos en el artículo 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares fue la de Tinos S.A., por lo que solo dicha oferta fue evaluada de acuerdo a los criterios técnicos establecidos en las Bases;
11)  que Sunn Ingeniería, asesora del Organismo en materia de ingeniería y arquitectura con fecha 21/11/17 y el Área Seguridad e Infraestructura realizaron el estudio técnico de la oferta de Tinos S.A. y concluyeron que la misma no cumple en el artículo 2.3 del Pliego, ya que los controles son de origen nacional configurando un incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.3 del Pliego. Ante ello, dicha propuesta también fue descartada;
12) que la Comisión Asesora, con fecha 25/01/18, recomendó declarar desierto el llamado en razón de que todas las propuestas incumplieron con las disposiciones del Pliego; 
13) que la Gerencia de Contaduría y Presupuesto, por Resolución Nº 9/18 de fecha 31/01/18, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso declarar desierto el llamado;
14) que el Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales, por informe de fecha 14/03/17, expresó que la inclusión de condiciones de cumplimiento obligatorio referidos al origen del motor del sistema de tracción y control de los equipos a proveer contravine las siguientes normas: a) el artículo 48, inciso 6º que establece que “en ningún caso, el pliego particular podrá exigir a los oferentes requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta...”; b) artículo 49 del TOCAF que establece: “ la comprobación de que en un llamado a licitación se hubieren formulado especificaciones o incluido cláusulas cuyo cumplimiento sólo sea factible para determinada persona o entidad, de manera que el llamado esté dirigido a favorecer situaciones particulares, dará lugar a su anulación inmediata en el estado de trámite que se encuentre, y a la iniciación, también inmediata, del sumario pertinente para determinar los responsables”, c) el artículo 149 del TOCAF en cuanto consagra los principios de publicidad, igualdad de oferentes y concurrencia en los procedimientos competitivos para llamados y selección de ofertas; d) el artículo 4, literal d) de la Ley 18.159 del 20/07/07, que regula la libre competencia, en el cual se declara la prohibición de “subordinar la celebración de contratos a la aceptación de obligaciones complementarias o suplementarias que, por su propia naturaleza o por usos comerciales, no tengan relación con el objeto de esos contratos”. En definitiva, concluye que la inhibición prevista por el Pliego vinculada al origen de los productos, supone una restricción a la participación en el procedimiento en atención a una situación que no está amparada por el marco jurídico vigente. Finalmente indicó que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el recurso de revocación contra el acto administrativo que dispuso el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones por la firma Tinos SA, se interpuso dentro del plazo establecido por el artículo 317 de la Constitución de la República, pero no en la forma adecuada ya que hubiera correspondido la interposición conjunta y subsidiaria del recurso jerárquico para ante el Directorio, ya que el acto impugnado fue dictado por un órgano sometido a jerarquía;

2) que tal como lo señalo la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales, la Administración no debió efectuar una discriminación vinculada al origen de los productos ofertados en aplicación de lo establecido por el artículo 2.3 del Pliego de Condiciones Particulares , ya que al hacerlo vulneró un elenco de normas que rigen en materia de contratación pública (Resultando 14);
3) que el hecho que alega la Administración  de que los controles nacionales han generado varios problemas técnicos en el pasado (resultando 4) no justifica que en el Pliego se excluyan oferentes por razones de origen de los productos propuestos, por lo cual dicha cláusula deberá ser suprimida. Para contribuir a evitar los problemas técnicos que han tenido, se entiende conveniente establecer, entre otros,  en el Pliego, especificaciones más precisas en cuanto al nivel de calidad de los bienes o servicios a contratar, una mayor  incidencia de las posibles sanciones registradas en el RUPE en la evaluación de ofertas,  
4) que por otra parte, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 2) y 4).
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3).

3) Devolver las actuaciones.

CLC
